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RESOLUCIÓN ADMIN ISTRATIVA

Cludad de México, a 15 de diciembre de 2022

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,zI,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procurad uría Ambiental
y del Ordenamiento Territoriat,4,51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2022-4254-SPA-3117 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los sigu¡entes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron de[ conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(.,.) Tienen o un cobollo encerrodo en un lugor pequeño, todo eltiempo poteo lo pored (...)esta muyfloco y
opesto o estiércol (...) enc¡mo t¡enen o un perro que lodra todo el día y lo omorran porque le muerde al
coballo (...) [Ubicación de los hechos: catle Hocaba, número 33, colonia Jardines det Ajusto, Alcaldía
Tlatpanl (. ..,).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

ANÁLISIs DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APtICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo estabtecido
en e[ artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México,

es considerada autor¡dad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

real¡zar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, ¡nstancias y procedim¡entos adm¡n¡strativos para el cumplimiento de tales f¡nes.

Biehestar an¡mal

ubicados
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La denuncia ciudadana se refiere al mattrato animat del que es objeto 1 equino y I ejemptar caninb'

en calle Hocaba, número 33, colonia Jardines detAjusto, Alcaldía Tlalpan
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Para [a atención de la denuncia presentada, se real¡zaron las diligencias prevlstas en tos artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co; así

como 85 y 89 de su Regtamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con mot¡vo de
la presente denuncia.
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señata que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la ¡ntemper¡e, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie

En este sent¡do, de las constancias que obran en e[ presente exped¡ente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo dos visitas de reconocim¡ento de hechos, de acuerdo a lo establec¡do en el
artículo 15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, no se constató la presencia del equino en el

lugar, no obstante, se constató lo siguiente:

La presenc¡a de 2 ejemplares caninos, los cuales se describen a continuación:
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pRocURADURíA AMBrEífAL y DEL oRDElrÁMtEt{To
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1. Hembra de 7 años de edad, de la raza comúnmente conocida como pastor ganadero
austral¡ano, pelaje color negro, gris y blanco que responde al nombre de "Carmina".

2. Macho de 4 años de edad, criollo, de pelaje color miel, que responde al nombre de

"Robot".

Condición corporal y muscular: Los ejemplares caninos contaban con condición corporat ideal de
acuerdo a su talla, toda vez que sus costiltas, vértebras lumbares y protuberancias óseas se pueden
palpar pero no se ven.
Lugar dé alojam¡ento. Deambulaban libremente en el patio del inmueble, aunado a que cuentan con
dos casas de ptástico que les permitía protegerse de las inclemencias del tiempo. Es de señalar que el
patio se observa limpio sin presencia de heces u orina.
Agua y Al¡mento. A decir del propietario, se basa en e[ sum¡n¡stro de croquetas proporcionada dos.
veces al día, se observó un recipiente con agua timpia a libre acceso.

Comportamiento. Mantienen una postura relajada y contacto visualsin manifestar agresión, asimismo
perm¡te el contacto físico y se muestra d¡spuestos al juego de manera ¡nmediata; en este sentido no se

detectó que presente signos de estrés o aistamiento.
Condición de salud. No presenta lesiones evidentes. Se le exhortó al responsable a brindarle atención
médica, med¡ante los esquemas de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar su sistema
inmunológico a f¡n de evitar enfermedades graves y potenc¡almente graves, no obstante al momento
de la diligencia, mostraron tas cart¡llas de vacunación actual¡zadas.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad lega{, en

' virtud de que no se constataron irregularidades en mater¡a de b¡enestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto a[ presunto maltrato de un ejemplar canino y un equino localizados en el inmueble
denunciado, esta entidad no identificó algún ejemplar equino, sin embargo se constataron dos
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ejemptares caninos los cuales contaban con bienestar animal en cuanto a condic¡ón corporat,
m uscu lar, at¡mento, agua brindada, alojam¡ento, comportamiento y condición de salud.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de ta misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resotverse y se:

-RESUELVE----

PRIMERO.' Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con et artícuto 27 fracción
Vl, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡al de ta Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduria, para su archivo y resguardo.'-------

TERcERo.- Not¡fíquese [a presente Resolución a Ia persona denunciante.-----

Así\o proveyó y firma la Biótoga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambienta{, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.----

c...c.e.p.L¡..Madan.BoyTamborfétl.ProcuradoraAmbientalydelordenamientoferritorialdelaCDl\,|x,Parasusuperiorconocimiento.
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